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Quinos üéat^yxvG por c&ñx p^abra. ¿i tri^na 
sc^mpañará .ín -alio t k ^v II da 50 oéntlme ■ por cada 
inserción , , .

Loe tinunetoí-'obiigedos ai pago, sólo c -í’ 19sa7tii.rao 
provio abono l asado haya persona en la capusJ 
g u b  responda de esta.

Las iriserclonss se solicitarán del Exento. Sr. Gener 
oador, por oficio; exceptuándose, «egún está pr: *7- 
nido, las del Bxtmo. Sr. Capitán general de L- Hr:?

A todo recibo de anuncio acompañará un ejem;- 
del fíolotin respectivo como comprobonte, siendo ce 
pace lo» deir-ás yue se pidan. ,
' Taiapoco tienen derecho más qus a un solo cjem» 
piar, 'jos a solicitará en el oficio de rami^ i -. deJ 
oTisluai, los Centros oaciales.

K: Moletiu dSolal se halla de venta en la • r- -ant 
d31 a DI oicio.
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¿ Rd totomulgacióí si mi ellas8 no se d^pum^e otra cose- -C..d:"O f costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del bigaiento,
. v líos Pres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabet-

iid?115 ^ Aposiciones del Gobierne . .'¡ ■ hí oto:/■ rara Li cup: si do , dad. da conservar los nvimeros de este Bo l e t ín , coleccionados ordo- 
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j. ei Rey Don Alfonso XII i (q. D. g.), S. M
l au^ Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
¡Z^3 e Infantes y demás personas de la Augusta kcai 

continúan sin novedad o t ü importante salud
^.Gaceta 14 abril 1925).

cl . SECCIÓN PRIMERA
al^ ""

'Ty Nie n c ia  DEL DliMOIIIO niLITAB
íec.^

REAL ORDEN
¿e 'i. í ^r,: Vista la instancia fecha 7 de marzo ac- 

a esta Presidencia del Directorio Mili-
°S Señ°res Presidente y Secretario de la So- 

Hfilantrópica “La Unica”, de comercian- 
fra"^ / ?',s gremios de fiambres, ultramarinos, comesti- 
de

ec^.

similares, domiciliada en esta Corte, calle 
número 7, en representación legal de la 

'.^licitando sea suprimido el caso 5.° del ar- 
J y Úel Reglamento para la administración del

S°kre Ia fabricación de la achicoria tostada 
V demás sustancias con que se imita el café 

' ledia 2 de agosto de 1923, en cuanto hace re- 
la mezcla de café y achicoria, y que se 

:<ttL ,esta con arreglo a la escala establecida por
0 60 de dicho Reglamento con multas de 50 

rr^T Ll.SkOmu n,íniinum y 250 como máximum: 
' que los solicitantes fundamentan su

I % Que las Autoridades económico-adminis- 
Vleton imponiendo por las faltas reglamen-

>0’

1
13 V 

itut-’S
:ul° 
el rt¿

tarias de mezclar café con achicoria multas que no 
pueden ser inferiores a 250 pesetas y pueden llegar 
a 5.000, con arreglo al citado caso 5.° del artículo 
59 del Rieglamento^, cuyas penalidades consideran 
desproporcionadas a las faltas cometidas, que, según 
dicen, ningún daño pueden causar a la salud pública y 
al Tesoro, y son corregidas con sanciones superiores 
a las faltas de defraudación a dicho impuesto, pre
tendiendo demostrarlo con el ejemplo de que a un 
detallista por poseer o expender un paquete de 10 a 
100 gramos de café mezclado con achicoria se le pue
de imponer una multa de 250 pesetas como mínimo 
y en cambio el defraudador a quien se le aprehen
dan 10 kilogramos de achicoria sin el pago del im
puesto se le imiíone la multa máxima del quíntu
plo de la cantidad defraudada, conforme al artículo 
59 de la ley de Contrabando y defraudación, o sean 
57’50 pesetas, que sumadas a las 30 del valor de la 
mercancía decomisada, arrojan un total de 87 50 pe
setas, alegando también que las Administracipnes 
de Rentas y las Juntas arbitrales han reconocido en 
varios casos la expresada desproporción, confirmada 
por el Tribunal Económico-administrativo al acordar 
la condonación de la parte de multa correspondiente 
al Tesoro:

Resultando que por Real orden fecha 9 de mayo 
último, emanada de esa Subsecretaría, se desestimó 
análoga instancia de la citada Sociedad, aun cuando 
entonces la petición se refería solamente a los co
merciantes detallistas, cuya Real orden se trasladó 
por la Dirección general de Aduanas a la Cámara 
Oficial de Comercio de la provincia de Madrid, como 

l contestación a su instancia, apoyando la de la men- 
' donada Sociedad, y recibida con posterioridad a di

cha Real orden:
Vistos el artículo 7." del texto refundido de las
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disposiciones legislativas sobre el impuesto de fa
bricación de la achicoria de 28 de julio de 1920, el 
caso cuarto del artículo 2.°, el 5.° del 59 y el artículo 
60 del Reglamento para su aplicación de 2 de agosto 
de 1923, y el Real decreto del Ministerio de la Go
bernación de 17 de septiembre de 1920, aprobando 
las instrucciones técnicas para la calificación de los 
alimentos:

Considerando que en el artículo 7? de dicho, tex
to refundido, en el caso cuarto del artículo 2® de su 
Reglamento y en el citado Real decreto del Ministerio 
de la Gobernación, se prohibe expresamente la mez
cla del café o el te con la achicoria y con los demás 
sucedáneos, prohibición que arranca de las leyes sa
nitarias y que existía ya en la primitiva del impuesto 
de 28 de noviembre de 1899 y en su Reglamento de 
7 de diciembre del mismo año:

Considerando que al incluirse en el artículo 59 del 
vigente Reglamento del impuesto y considerarse di
chas mezclas como faltas que se corrigen con multas 
de 250 a 5.000 pesetas, se hizo atendiendo, más que 
a la cantidad de la mercancía, al hecho en sí de la 
mezcla que siempre es un acto voluntario contrario 
a la ley, y que además de la lesión que pudiera haber 
para la Hacienda.por no poder determinarse si la 
achicoria mezclada al café habrá satisfecho el impues
to, que sólo se justifica con las correspondientes pre
cintas, que no puede llevar el café por no estar sujeto 
a dicho impuesto, estas mezclas se prestarían a enga
ñar al consumidor vendiéndole como café otras sus
tancias que a veces podían resultar nocivas para la sa
lud. pública, pues los análisis que constantemente vie_ 
nen realizándose en el Laboratorio Químico Central 
de las muestras recogidas en los establecimientos de
muestran que en la mayoría de los casos el café no 
sólo se halla mezclado con achicoria, sino también 
con otras materias, lo que puede ser un peligro para 
la salud pública, que es preciso evitar no permitiendo 
ninguna clase de mezclas y penándolas con fuertes 
multas:

Considerando que el ejemplo que exponen los soli
citantes pretendiendo demostrar lo exorbitante que 
resultaría la imposición de una multa de .250 pesetas 
a un detallista por poseer o expender un paquete de 
100 gramos de café mezclado con achicoria, queda 
desvirtuado, tanto por las razones expuestas en el 
anterior considerando cuanto porque en la práctica 
vienen siendo cantidades superiores a la citada las 
encontradas de dichas mezcídis en las tiendas, y 
aun en el caso de hallarse sólo esa tan pequeña es ló
gico suponer que se hubiesen expendido otras con 
anterioridad y que se pensase en continuar este ilí
cito comercio, por lo menos hasta ser descubierto:

Considerando que a pesar de ser fuertes las multas 
con que se castigan estas faltas reglamentarias, no 
cesan de instruirse expedientes por ellas, algunos con 
la agravante de reincidencia, lo que induce a pensar 
en el incremento que tomarían si la penalidad fuese 
tan pequeña como se solicita:

Considerando que ni por el Tribunal Económico- 
administrativo Central ni por la Dirección general de 
Aduanas se han concedido ninguna de las condona
ciones solicitadas en las multas impuestas por dichas 
faltas reglamentarias desde la vigencia del actual 
Reglamento del impuesto:

Considerando que las multas desde 50 hasta 231 
pesetas, establecidas en el artículo 60 de dicho Regla
mento, lo son para las faltas reglamentarias que por 
su escasa importancia no se enumeran en los articií- 
los 58 y 59 del mismo, por lo cual no es posible ar
carlas, como pretenden los solicitantes, a las de 
referidas mezclas por hallarse éstas taxativamente 
expresas en el caso quinto de dicho artículo y, 
por lo tanto, deben penarse con multas de 2:01
5.000 pesetas; y

Considerando que desde que por esa Subsecreta
ría se dictó la mencionada Real orden desestiman® 
la anterior instancia de la citada Sociedad “La La

kiaració 
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I De Re

la presente, ® 1
v . j a , -toa yca” formulando análoga petición a L r-- 

ha habido ninguna causa que justifique el que deN 
concederse ahora lo que entonces fué denegado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lop^" 
puesto por esa Subsecretaría y de acuerdo con el D1 
rectorio Militar, se ha servido disponer: j

l .° Que se deniegue lo solicitado por la Socieda
“La Unica” de comerciantes de los gremios de ba®- 
bres, ultramarinos, comestibles y sus simu'a 
domiciliada en esta Corte; y _

2 .° Que se publique esta disposición en la
de Madrid. . .

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimi^1^ 
el del interesado y demás efectos. Dios guarde a _■ 
muchos años. Madrid, 27 de marzo de 1925.—' 
de Rivera.
Señor Subsecretario encargado del Ministeruo -

Hacienda.
(Gaceta 9 abril 1925)-

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
El artículo 46 del Reglamento de Baños, en 

ma hoy vigente fué dictado por Real decieto 
de febrero de 1899, previas las Reales, orcei 
este Ministerio de 31 de enero de 1895 y a¿sin- 
de enero de 1899 del de Fomento, precedien o sejo 
formes del Real consejo de Sanidad y de
de Estado. Dicho artículo establece que e 
Médico Director de baños y aguas minCl "'n^o eXija 
les es compatible con otro cargo publico que 
la prestación del servicio a un mismo tiem^a jado

La aplicación del mencionado preo-T11' 'varié5 
lugar a algunas denuncias por entendí 6 i ^uep 
Médicos directores de baños pertenecen a jnCofii' 
pos y clases cuyos servicios pudieran
patibles entre sí. • -r la cer'

Con objeto de evitar dudas y pura ntos b^' 
t'eza de que las Direcciones de Estalilecin^ ^fé- 
nearios están servidas en todo H’WH^^.yicio P3^ 
dicos titulares y que no abandonan e s 
desempeñar otros cargos, ^miven*61111

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido por 
disponer: ,, s clases,

l .° Que los Médicos de baños <lc 1 ¡n0S, pr€¿ela 
presentarse a tomar jKisesión- de sus cea uD 
ten, ante la Autoridad encargada e
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Klaración jurada en la que hagan constar que, si 
w otros cargos, el servicio de ellos.no les impide 
atarlo durante toda la temporada oficial en el ba - 
Brio para el que están nombrados.
2” Que las Autoridades encargadas de dar la po- 

eón no lo efectúen, bajo su responsabilidad, sin 
/ se cumpla lo preceptuado en el artículo anterior. 
'l1 Que en el caso de resultar incompatible algún 
tico Director, la Autoridad lo comunique a la 
Mión general de Sanidad telegráficamente,, sin 
«'juicio de hacerlo' de oficio, la cual resolveia lo 
® estime procedente. .
> Real orden lo digo a V. S. para su conoci

ólo, publicación en el Boletín Oficial de la pro- 
bi y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1925.—El Subsecretario 

Argado del despacho, Martínez Anido.
^or Gobernador civil de la provincia de...

(Gaceta 12 abril 1925).

SECCIÓN SEGUNDA

ínio.

r.*

g (Í6

CIVIL K LA PM7IMIA 3S UUS3EA
Junta provincial de Abastos de Zaragoza.

CIRCULAR
/'‘linio. Sr. Director general de Abastos, te- 
Wcainente, me dice lo siguiente:, , 
I’Us relaciones decenales de existencias y 

mandadas presentar por diferentes 
■^dos, Junta Central Abastos, ratificados en 
Nar 29 de diciembre último, quedan reduci- 

.$a una relación mensual». , e 
¿I Que se hace público en este periódico ou- 
"¡Para general conocimiento. 

aragoza, 15 de abril de 1925.

fof 
20 
de

El Gobernador civil, 
Enrique Montero y de Torres.
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■ Núm. 1.744.
provincial de Transportes mecánicos 

rodados
jándose solicitado por D. Mauricio Valles- 
.J '^barel establecimiento de un servicio re- 

un vehículos con motor mecánico, para 
/jransPOrte de viajeros, mercancías^ y corres- 
% pública entre la villa de Sástago y la 
;2ón férrea de La Zaida, con arreglo alas 
'^pi^unes determinadas al final; se abre infor-

Pública, de conformidad con lo dispues- 
x uf art. 34 del Reglamento de 11 de diciem- 
Üa/9 1924, para que en el plazo de treinta 
••¿Contar de la fecha de la inserción de este 
iíC,10 en la Gaceta de Madrid, comparezcan 

la Junta provincial quienes deseen opo 
1 concesión, formulando observaciones 

Syecto o presentar otros en competencia;
,1(loso presente que durante el plazo seña

la secretaría do la mencionada Junta, 
^lan lñ8 horas de oficina en la misma, se 

a disposición de quienes deseen exami-

narlas, la instancia y memorias presentadas 
solicitando el establecimiento del referido ser
vicio.

Zaragoza, 14 de abril de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique Montero y de Torres.

Núm. 1.735.
Aguas. - Notas Anuncios.

D. Luis Montuenga Bueno, vecino de Calata- 
yud* en representación de su señora madre do
ña Tomasa Bueno Sánchez, ha presentado en 
este Gobierno civil una solicitud de inscripción 
de un aprovechamiento de agua, del río Jalón, 
con destino a una fábrica de harinas de su pro
piedad, sita en Calatayud. . iz

Acompaña como justificación do su petición, 
testimonio literal del áuto dictado por el Juz
gado de primera instancia de/licha ciudad, en 
expediente tramitado para justificar la posesión 
del aprovechamiento.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of l  
c ia l , a los efectos expresados en el articulo d. 
del Real decreto de 5 de septiembre de 1. ib, 
esto es, para que en plazo de veinte días, con
tados a partir de la fecha del Bo l e t ín , puedan 
reclamar los que se creyesen perjudicados. 

Zaragoza, 15 de abril de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique Montero y de Torres.

* * *

Núm. 1.736.
D. Faustino Delgado Anglada, vecino de Vi- 

llafeliche, ha presentado en este Gobierno civil 
una solicitud de inscripción de un ^aprovecha
miento de aguas del río Jiloca, en termino mu
nicipal de Villafeliche, con destino a lo que fue 
molino harinero y hoy se dedica también paia 
producir energía eléctrica.
1 Acompaña como justificación de su petición, 
unos recibos de la contribución industrial y un 
escrito de once vecinos de Villafeliche que ase
guran ser cierto se viene utilizando por el pe
ticionario el referido aprovechamiento.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l , a los efectos expresados en el artículo 3 
del Real decreto de 5 de septiembre de 1»1^ 
esto es, para que en plazo de veinte, días, con
tados a partir de la fecha del Bo l e t iN, puedar 
reclamar los que so creyesen perjudicados. 

Zaragoza, 15 de abril de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique Montero y de Torres.

♦ * *

Núm. 1.737.
D. Saturnino Liso Minguillón, Alcalde de Sas- 

tago,como Presidente de la Junta de Alfarda 
de la huerta denominada «Parte de alia», so i 

, cita autorización para elevar 25 litros poi se
; gundo de agua del Ebro, con destino a riegos 

en término de municipal de Sastago.

M.C.D. 2022
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Cumpliendo lo dispuesto en el Real decreto 
de 5 de septiembre de 19¡8, se hace público en 
este Bo l e t ín Of ic ia l , a fin de que durante 
el plazo de treinta días, a partir de la fecha 
de este anuncio (cuyo plazo terminará a las 
trece horas del día 16 de mayo próximo), pue
da él interesado presentar el proyecto oportu
no; previniéndose que también se admitirán 
otros proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición anunciada o sean incompatibles 
con ella.

Zaragoza, 15 de abril de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique Montero y de Torres.

♦ * ♦
Núm. 1.738.

D. Leonardo Colas Villagrasa, como Presi
dente del Sindicato de riegos de Escatrón, soli
cita autorización para efectuar dos elevaciones 
de agua del Ebro, de 200 y 250 litros por se
gundo respectivamente, con destino a riegos, en 
término municipal de Escatrón.

Cumpliendo lo dispuesto en el Real decreto 
de 5 de septiembre de 1918, se hace público en 
este Bo l e t ín Of ic ia l , a fin do que durante el 
plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
este anuncio (cuyo plazo terminará a las trece 
horas del día 16 de mayo próximo), pueda el 
interesado presentar el proyecto oportuno; 
previniéndose que también se admitirán otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que la 
petición anunciada o sean incompatibles con 
ella.

Zaragoza, 15 de abril de 1925,
El Gobernador civil,

Enrique Montero y de Torres.

SECCIÓN QUINTA

INSTRUCCIONPUBLICAYBELLASARTES

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Universidad de Zaragoza 

la Cátedra de Lógica fundamental, dotada con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición entre Auxiliares, según lo dispuesto en 
el Real decreto de 15 de julio 'de 1921 y Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en lá forma prevenida en el Reglamento de 8 de 
abril de 1910, con las modificaciones establecidas por 
el Real decreto de 18 de mayo de 1923.

Para ser admitido a la oposición se requiere estar 
comprendido en el Real decreto citado, condición que 
habrá de reunirse antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este 
Ministerio, por conducto de los Jefes de los Esta
blecimientos en que presten sus servicios, en el impro
rrogable término de dos meses, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudiendo también acreditar los mé

ritos y servicios a que se refiere el artículo 7.° del 
| mencionado Reglamento.

_ El día que los opositores deban presentarse al 
1 ribunal para dar comienzo a los ejercicios, entre
garán ai Presidente un trabajo de investigación doc
trinal propio y el programa de la asignatura, requi
sitos sin los cuales no podrán ser admitidos a tomar 
parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los Boldinn 
Oficiales de las provincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docentes; lo cual se ad
vierte para que las autoridades respectivas dispongan, 
desde luego, que así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid, 26 de marzo de 1925.—El Subsecretario, 
Leánis.

(Gaceta 10 abril 1925).

Núm. 1.701.

tytóMlo ¿3 la S, 1 § ¡oorUi üiadtí & M®1
Aprobado por el Exorno. Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario formado para elejercie-0 
económico 1925 26, de conformidad con ioprei 
venido en el art. 300 del Estatuto Municipa* 
vigente y 6." del Reglamento de Hacienda mu
nicipal, aprobado por R. 1). de 22 de agosto ^ 
1921, queda expuesto al público, por término 
de quince días hábiles, contados desde el 
guíente al que aparezca este anuncio efl 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin dM 
cuantos vecinos lo deseen puedan exaninm* •' 
en el Negociado de Hacienda de la secretar 
municipal. ,

Las reclamaciones que se crean pertinft o-
a) Por no haberse ajustado su elaboré-1 । 

y aprobación a los trámites que estableo 
Estatuto Municipal

b) Por omitir crédito preciso para c*je¡. 
plimiento de obligaciones exigióles al -1 Ljer 
pió, a virtud de precepto legal o de cuaiq- 
otro título legítimo, o consignarlo para c 
obligaciones que no sean de la compete 
munipal ni preceptivas; . . jos

c) Por ser de manifiesta insuficienc 
ingresos con relación a los gastos pr0811^ 
pueden ser interpuesta» en el plazo de q e 
días hábiles, a contar desde el siguiente a 
finalice el plazo de exposición al plIi’ 
cualquier habitante del término, ante el l 
ñor Delegado do Hacienda de la ProVII}cl¿9a'

Zaragoza, 6 de abril de 1925.—Gonz 0° ‘ 
lazar.

Nóm. 1.670.

i^iía íé la ¡nmcital Ciidai ie

Habiendo solicitado D. Emiliano gléC" 
instalación y funcionamiento de un m0 P- 
trico en la calle de Agustina de Aragón 
con destino a su industria dé turnem )íe lo» 
se abre información do diez días, (11 jjgtos8 
cuales serán oídos los vecinos más 
lugar do la instalación, conforme a 1Q P
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• en el art. 817 do las Ordenanzas municipales, 
loque se anuncia al público para su conoci- 
Mtoy efectos oportunos.
Zaragoza, 6 de abril de 19¿ó. — El Alcalde, 

^zalo G. Salazar.
* ♦ *

Núm. 1 671.
Habiendo solicitado D Julio Alejandre la ins- 
Mn y funcionamiento de un motor eléctri-

Paseo de Sagasta, núm. 2 cuadpd.0, con 
a su industria de almacén de maderas, 

íabre información de diez días, durante los 
serán oídos los vecinos más inmediatos 
de la instalación, conforme a lo precep- 
el artículo 817 de las Ordenanzas mu- 

-ipales.
^que se anuncia al público para su conoci- 
^’oy efectos oportunos.
Noza, 6 de abril de 1925. - El Alcalde, 

' 'zalo G. Salazar.

Núm. 1.733.
3iRECCIÓ?J GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

^e r v a o ió n  y  r e pa r a c ió n  d é  c a r r e t e r a s

*as ^rece horas del día 18 de mayo pró- 
^’86 admitirán únicamente en el Negociado 
¿iS^servación y Reparación de carreteras 
^^^terio de Fomento y todas las Jefaturas 

públicas de la Península, a horas há- 
oficina, proposiciones para optar a la 

ra subasta de las obras de reparación de 
.^‘isción y firme de los kilómetros 346 a 354 
)iiiaCarre^e^a de Madrid a Francia por la Jun- 

presupuesto ascienden Í36.777‘5O 
siendo el plazo de ejecución hasta 30 

1927, y la fianza provisional de

80 verificará en la Dirección gene- 
■N',ras Públicas, situada en el Ministerio 
¿Pp to’ el día 23 de mayo, a las diez horas. 

:-pF0IJÍ e.cle, pliegos de condiciones, modelo 
Nici °8*c^n y disposiciones sobre forma y 
i?N°n68 su presentación estarán de ma- 

^inisterio de Fomento y en la Je- 
:.vk'/^bras públicas de Zaragoza, en los 

prnbl‘as.hábiles de oficina.
' i so presentará, en papel sella- 
^lhhf^a°en papel común con póliza de

i ,.10, Las Empresas, Compañías o Socie- 
vfito r '’^^^utes están obligadas al cumpli- 
3 ^ea* decreto de 12 de octubre do

V de abril de 1925.—El Director gene- 
In’r ■.Apelillar.

%Za^en*ero Jefe de Obras públicas de Zu

r,NM 1.784.
1 .^80 ‘ b'ece horas del día 18 de mayo pró- 
•.jr;O|)^.“ltn>tirán únicamente en el Negociado 
V^hikf V Reparación de carreteras 

f '*0 Fomento y todas las Jefaturas 
" Publicas de la Península, a lloras hábi

les de oficina, proposiciones para optar a la pri
mera subasta de las obras de reparación de ex
planación y firme adoquinado de los kilómetros 
235781 a 236*659 de la carretera de Madrid a 
Francia por la Junquera, cuyo presupuesto as
ciende a 219.710**25 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta 30 de junio de 1926, y la fianza 
provisional de 10.985 pesetas.

La subasta se verificará en la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el Ministerio 
de Fomento, el día 23 de mayo, a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación estarán de ma
nifiesto en el Ministerio de Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas de Zaragoza, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en papel sella
do de peseta o en papel común con póliza de 
igual precio. Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real decreto de 12 de octubre de 
1923, Gaceta del 13.

Madrid, 6 de abril de 1925.—El Director gene
ral, P. D., R. Apolinar.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de Zara

goza.

Núm. 1.720.

JEFATURA PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA

Formación del Padrón Municipal.
CIRCULAS

Señores Alcaldes de la provincia.

La Gaceta de 7 de abril de 1925 publica una 
Real orden circular dando solución a dudas 
suscitadas en la aplicación del Estatuto Munici
pal y Reglamento, entre las cuales aparecen 
algunas relativas a la formación de los Padro
nes Municipales, que por su importancia e in
terés y en cumplimiento de órdenes superiores 
deben ser tenidas muy en cuenta por las Co
misiones municipales.

Dichas disposiciones dicen lo siguiente:। <De conformidad con lo propuesto por la Je
’ fatura Superior de Estadística del Ministerio 

del Trabajo, las Comisiones municipales per
manentes deberán clasificar como vecinos a los 
individuos inscritos en el Padrón Municipal, 
que llevando el debido tiempo de residencia 
fija en el término, estén comprendidos en los 
apartados siguientes:

a) Los hijos, varones o hembras, solteros o 
viudos que vivan en compañía de sus padres y 
tengan veinticinco o más años de edad.

b) Los varones de veintitrés y veinticuatro 
años y hembras de estas mismas edades, que 
con arreglo a la legislación civil aplicable a 
cada uno, se hallan emancipados por haber lle
gado a la mayoría de edad. No adquirirán, por 

i tanto, los derechos de vecindad hasta los vein-

M.C.D. 2022



770 BOLETIN OFICIAL

ticinco años quienes estuvieran sometidos a 
legislación foral en la que se exija haberlos 
cumplido para disfrutar de la mayoría de edad.

c) Los criados de ambos sexos de veinticin
co o más años. .

d) Los criados varones de veintitrés y vein
ticuatro años y criadas de estas mismas edades, 
si estuvieran ya emancipadas por ser mayores 
de edad, con arreglo a la legislación civil que 
a cada uno les sea aplicable. En otro caso no 
serán vecinos hasta los veinticinco años de 
edad.

e) Los religiosos profesos que estén eman
cipados por ser mayores de edad, con arreglo 
al derecho civil a que cada uno se halle sujeto.

La mujer casada no será clasificada como ve
cina más que en los casos a que se refiere el ar
tículo 2.° del Reglamento de Organización y fun
cionamiento de los Ayuntamientos. En todos los ■ 
demás casos se clasificará como domiciliada.

La competencia de los Jefes provinciales de 
Estadística para resolver las reclamaciones in- 

. terpuestas contra los acuerdos de las Comisio
nes permanentes alcanzará a las clasificaciones 
de los incluidos como cabezas de familia, veci
nos, domiciliados o transeúntes, y al examinar 
los padrones deberán cuidar de que se hallen 
en debida forma las clasificaciones de los habi
tantes, cumpliendo las disposiciones aplicables 
y comunicando a los Alcaldes las instrucciones 
completas que en cada caso procedan para rec
tificar los errores observados antes de consig
nar en dichos documentos la diligencia de apro
bación».

Lo que pongo en conocimiento de los seño
res Alcaldes de la provincia para el mejor cum
plimiento de tan importante servicio.

Zaragoza, 13 de abril de 1925.—El Jefe pro
vincial de Estadística, Luis García Pordomingo.

SECCIÓN SEXTA

Mores. Núm. 1.634

Para su provisión en propiedad se anuncian 
vacantes las plazas de Inspector de Carnes y de 
Higiene y Sanidad pecuaria de esta villa y sus 
anejos Sestrica y Purroy, con el sueldo anual 
de 750 pesetas la primera y 365 la segunda, 
pagadas trimestralmente de los presupuestos 
respectivos.

El agraciado podrá contratar libremente las 
igualas de Veterinario, con los tres pueblos.

El plazo para solicitar son treinta días, y las 
instancias con los documentos que determina 
el Reglamento de Empleados municipales, se 
dirigirán a esta Alcaldía.

Morés, 4 de abril de 1925.—El Alcalde, Fede
rico Forniés.

SECCIÓN SÉPTIMA car

Administración de Justicia j sr

Núm. 1.652.

JUZCt ADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca.
D. Adolfo Alonso Colmenares y de Regoy 

Juez de primera instancia y de instruccioc

pircas, 
No,

Daroca y su partido; . »r|1{
En virtud del presente hago saber: 

el pago de responsabilidades pecunianai i» .
<-» 17' r. * K n A Iflnnn 1^/^ P. H líl Jpuestas a Esteban Aldana Pérez en 

número ocho de mil novecientos veintitrés,^ 
se le siguió por daños, se sacan a Ja veno .
pública y judicial eubasta, por término ue < 
tedias, las fincas embargadas que so 
birán; para cuyo acto, y por. provLIe^,1 • 
veinticinco de marzo último, se señalo ei 
veinticinco de mayo próximo y hora 
once de su mañana, en la Sala-audiencia,n

‘Una 
icorn

Juzgado.
^entg

O 
’̂bii 
N g¡

Fincas objeto de subasta.
1 .a Una viña, hoy yermo, sita en.^ 

municipal de Fuentes de Jiloca, Pa 
Macha; que linda al este con prado de * r?L 
Ruiz, sur con barranco, oeste y norte c¡ 'e 
mo, de cabida veintidós áreas y ,ü;:] ¡ J 
centiáreas: justipreciada en ciento c id  
pesetas.

2 .a Una casa, sita en la calle del ; 
mismo pueblo, de cuarenta y cinco n)0[ 
número; que linda por la derecha con • 
José Ruiz, izquierda corral de Faustin0 ¡ 
espalda vía pública: apreciada eu ocn 
cincuenta pesetas.

Condiciones.
1 .a Para tomar parte en la subasta J 

los licitadores consignar en la mesa i 
do, previamente el, diez por ciento de 
los bienes, sin cuyo requisito no serai 
dos a la subasta. qtañF

2 .a Que será de cuenta del re 
suplir los títulos de propiedad de 
sadas fincas. , , ^3^

Dado en Daroca, a veinticinco y 
mil novecientos veinticinco. — Ado 
Colmenares. — José B. Crespo.

Núm. 1.655.

: 1
(: 

^bi¡

*r8ll

/lo h

Ejea de los Caballeros--------
Edicto. pf|F
Cortillas, ;

nJk0iiArosy5 s, JtD. Angel Miranda y Luí unas, •— y 
instancia de Ejea de los Caballé1’0 J
tido. re8p
Hago saber: Que para pago de 1 . 

bilidades pecuniarias impuestas en jo 
tivo que se tramita en este Juzgado 
del Procurador D. Inocencio Deh 'cOiitr: 
bre de D. Vicente Gargallo Larroo^jé 
herencia yacente de D. Santos L‘ 
mente, vecino que fué de Tauste,
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»cantidad, se sacan a la venta en pública 
- — fiesta, por primera vez, las fincas siguientes, 

-^en término municipal de la misma villa:
1. Campo, regadío, en la partida del Torre- 

^.partida especial de la Netre, de cabida 9 
NCIA

lego?' 
acide ■

: equivalentes a 64 áreas y 36 centiá- 
linda por el norte, con campo de Martín 

por el este con otro de D. Lorenzo 
por el sur con el de Dionisio Lamban y 
oeste con riego del Torrejón: tasado en 

j|6 ciento veinticinco pesetas.
L Campo, regadío, en la partida llamada 
I ‘■■Helas, y también Caseta de Ortega, de ca- 
pdos cahíces y 3 almudes, equivalentes a 
««clarea, 16 áreas y 21 centiáreas; linda por 

..vorteCün camino de herederos, por el este 
reDie^'^po de Pedro Lóngás Aguerrí", mediante 

^ego, por el sur con otro de Rafael Larrodé

¡uep 
riai i 
.a ci. 
res,?

:10íi 
dea 

ncia 
í ei 

de 
idee

tér$:; 
la de1 
Ma^

tíCl!^

aiil^ 
troi? 
ot^'

pci®1*'

leba'

-al0!

aD^

arí'

y por el oeste con acequia de Figa- 
. existiendo en el perímetro de esto cam- 

casita con dos pisos, cuya mitad indivi- 
a D? Ventura Ortega y Olleta: 

^en mil cuatrocientas veintiuna pesetas 
-Na y cinco céntimos.

Üími-v^0, en llamada Figaruelas, 
jn Caseta de Ortega, de cabida 1 cahíz 

¿^-mudes, equivalentes a 59 áreas; linda 
¿l" P°^e> este y sur, con campo de Manuel 
¿ । Clemente y por el oeste con acequia de 
Ll 6881 tasado en cuatrocientas doce pese- 

^f'^enta céntimos.
11 |Wil'nP0’ en Ia Paptida llamada Figaruelas, 

Caseta de Ortega, de cabida 5 hane- 
fepa mn.d-es, equivalentes a 39 áreas y 33 
kCr, S; l*,lcta por el norte con riego, por el 
k^1 eampo de Manuel Larrodé Clemente, 
KhC°n °.tro do Longás Aguerrí, 
"¿¡j ,ln riego, y por el este con otro de 
khA rp°f^: tasado en doscientas setenta y 

• ^setas.
r^bi^n0’ en 1a Partida llamada Figaruelas, 
ky ¿en Caseta de Ortega, de cabida 5 hane- 
piáp^ ^mdes, equivalentes a 39 áreas 33 

al norte y este con el río Arba 
oe8te con campo do Manuel Larro-

*|rj conteniendo 80 pies de álamo fino: 
Nnk ,S6*scientas ochenta y siete pesetas 

, í ¿ a íntimos.
y arboleda, en la partida llamada 

Y también Caseta de Ortega, de 
7 hanegas y nueve almudes, 

re r

^•nda08 a 2 hectáreas, 27 áreas, 7 contiá- 
' 01 P°r el noi'te con campo de Rafael 

k"l 8hpeincn^e) Por el e8^6 con el r’° Arba, 
COn campo y arboleda de D.* Von- 

A?1 P01* el oeste con campo de Pedro 
5° ^''írri^T11''' mediante una acequia de riego: 

'^Vn: c° m:l cuatrocientas dos pesetas
$ íntimos.

en término municipa1 deTaus- 
f|° Rey Ladrón, de cabida 5 cahices, 

h 6ctíP^ varas cuadradas, equivalentes 
de \8 centiáreas; linda al norte 

^anut*l Larrrodé, al esto con Bau- 
i ni0<liante riego, sur acequia de 

llu Moncín y Manuel Larrodé y oes

te acequia de riego, y en segundo término Joa
quín Longás y Rafael Vera: su valor es el de 
nueve mil treinta pesetas; pero teniendo en 
cuenta que este campo se halla gravado con 
una hipoteca a favor del Sindicato Agrícola 
Católico de Tauste, por dos mil setecientas pe
setas de capital, sus intereses, calculados al siete 
por ciento estipulado, en quinientas sesenta y 
siete pesetas, por dos anualidades y la corrien
te, más ochocientas pesetas para costas, queda 
reducido dicho valor y fué tasado en cuatro 
mil novecientas sesenta y tres pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, el día nueve de ma
yo próximo viniente, a las diez, se hacen las 
advertencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento del valor 
dado a los bienes que traten de rematar y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

2? Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de la tasación, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

3 .a Que de conformidad a lo que dispone 
el artículo ciento treinta y uno de la Ley Hipo
tecaria en su regla 8.a y párrafo último, los autos 
y las certificaciones del Registro de la propie
dad relativas a hipotecas, censos y gravámenes 
a que están afectas las tincas y a títulos de pro
piedad de las mismas, estarán do maní tiesto en 
la secretaría del que autoriza, durante las horas 
de audiencia de todos los días hábiles hasta el 
del remate, para que puedan examinarlos cuan
tos deseen tomar parte en la subasta; enten
diéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes — si los 
hubiere —al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Ejea de los Caballeros, a seis de 
abril de mil novecientos veinticinco. — Angel 
Miranda. El Secretario, Cándido Arregui.

Núm. 1.682.

Zaragoza.—Pilar.

D. Angel Villar y Madrileño. Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas en ejecución do sentencia del 
juicio declarativo do mayor cuantía, instado por 
D. Salvador Arcas, contra D. José Gracia y 
otros, en reclamación do pesetas, so sacan a la 
venta en pública subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, las fincas siguientes:

1 .° Una heredad, en término de la villa do 
Calanda y partida-cabeza Royo, a olivar y corea 
les, de doce áreas; lindante al norte con Anto
nio Leal, esto Ramón Trallero, sur camino y 

M.C.D. 2022



772 - BOLETIN OFICIAL

oeste Juan Moliner: valorada en mil cincuenta 
pesetas.

2 .° Otra heredad, en el mismo término, par
tida la Huerta Alta, a olivar y cereales, de tre
ce áreas; lindante al norte con acequia, este Joa
quín Sauz, sur con Ramón Lanzonar y oeste 
con Vicente Lazaneta: valorado en mil doscien
tas pesetas.

3 ° Otra heredad, en la partida del Monte 
bajo, del mismo término de los anteriores, a ce
reales, viñas y pastos, de una hectárea y cua
renta y dos áreas; lindante al norte con Juan 
Manuel Oros, al sur con monte y al oeste con 
Vicente Lazaneta: valorado en mil doscientas 
pesetas.

4 .° Una casa, sita en Calanda, calle Alta, nú
mero uno, manzana veintitrés, tiene cinco me
tros de latitud y cuarenta de longitud, consta 
de dos pisos; linda por la derecha con Pablo 
Bruno, izquierda con viuda de Pedro Lascoz y 
por espalda con camino; con huerto regadío, a 
cereales y legumbres, de once áreas de cabida; 
que linda por norte con regadío, este con To
más Sanz, sur caminos y oeste con Mnauel Gon
zález: valorado en dos mil seiscientas treinta y 
cinco pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y simultáneamente 
en el de igual clase de Aleañiz, el día veintidós 
de mayo venidero, a las diez de la mañana, se 
hacen las advertencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta de 
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo 
de la tasación y exhibir su cédula personal.

2 .a Que tratándose de tercera subasta, ésta 
se celebra sin sujeción a tipo.

3 .a Que podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, siendo preferido el que 
haga licitación a la totalidad de las tincas que 
se anuncian; y

4 .a Que no existen títulos de propiedad, 
siendo de cuenta del comprador el proporcio
nárselos.

Dado en Zaragoza, a ocho de abril de mil no
vecientos veinticinco.—Angel Villar y Madrue- 
ño.— El Secretario, P. H., Plácido Martín.

Nú m. 1.706.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez 
de instrucióu del distrito de San Pablo de Zara
goza, en ejecutoria de cansa sobro hurto, contra 
Mariano Andrea Campillo y Manuel Martínez 
Sánchez, cuyo actual domicilio se ignora, se les 
hace saber que por sentencia dictada por la 
Audiencia de esta ciudad, focha catorce de ene
ro último, fueron declarados absueltos, con las 
costas de oficio, en la mencionada causa.

Y para que sirva de notificación en forma a 
dichos procesados, expido la presente, que fir
mo en Zaragoza, a once do abril de mil novo- 
cientos veinticinco,—Manuel Palomares.

PARTE NO OFICIAL
Minas y ferrocarril de Utrillas.

El Consejo de Administración deestaSoi 
dad. ha acordado convocar a los señoresad 
nistas de la misma, para la celebración de 
Junta general ordinaria preceptuada poreli 
tatuto social, laque tendrá lugar el día 301 
corriente, a las cuatro de la tarde, en eldoi 

lu

cilio de la Empresa. j k
Será objeto de esta reunión el examen y ap K 

bación, en su caso, de la Memoria, Balan» 
cuentas del ejercicio de 1924, redactadaspú 
Consejo de Administración. 1

Para tener derecho de asistencia a esta 
nión, así como para tenerlo a! examen« 
cuentas y justificantes de las mismas, 
rán de manifiesto en el domicilio social da 
el 25 al 29 del corriente, durante las horas 
oficina, deberán depositarse las acciones1 
resguardos de depósito de acciones enelB 
de Crédito de Zaragoza, durante los días* 
23 al 29 del actual yen las horas de despacio 
dicho Establecimiento, de cuya entrega se^ 
derá el correspondiente recibo.

Zaragoza. 15 de abril de 1925.—El Sec^ ty 
del Consejo de Administración, Manuel b1' 
Arroyo.  __ J |

Sindicato de riegos de El Burgo de Ebr°
Desde esta fecha queda abierta la , 

ción voluntaria del canon de aguas delp"1^ $ 
año, todos los días laborables, de nueve U, 
de la mañana, en casa del Recaudador l'vj 
Berges, sita en El Burgo de Ebro, hasta e1 
de junio; pasado dicho plazo se cobrará 
recargo correspondiente. , , x 

El Burgo de Ebro, 16 de abril de í'1'3. 
Director, Félix v errada. t

Anuncio.
Auxiliar de secretaría de Ayuntamie11^ 

impuesto en la escritura, desea ¡col01;^ 
pueblo do la provincia de Zaragoza, 
21 años de edad y haber estado ya ense 
bastante tiempo. r

Para dirigirse, a D. Constantino Yube ’ 
ta María de Huerta (Soria).

ESTATUTOJOVIHC»
EDICIUN EN 4.", BUEN 

'l'v* 
Precio, 2 pesetas « Certificad0’ 

DE VENTA: J
En la Imprenta del Hospicio P‘u 

de Zaragoza.
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